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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LOS “LINEAMIENTOS GENERALES DE 

ACCESIBILIDAD AL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA.” 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.” (Decreto de Reforma 

Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, cuyo artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo 

estableció que la transición a la televisión digital terrestre culminaría el 31 de 

diciembre de 2015; 

 

2. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión.” 

(Decreto de Ley), cuya modificación, publicada en el DOF el 18 de diciembre 

de 2015, estableció en su artículo Décimo Noveno Transitorio que los plazos 

autorizados por el Instituto y las acciones derivadas del programa en él referido, 

no deberían exceder el 31 de diciembre de 2016; 

 

3. El 11 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF la Política para la Transición a 

la Televisión Digital Terrestre (Política TDT), expedida por el Pleno del Instituto 

mediante acuerdo P/IFT/030914/259 de 3 de septiembre de 2014; 

 

4. El 31 de octubre de 2017, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.” 

 

5. El 21 de febrero de 2018, mediante acuerdo P/IFT/210218/121, el Pleno del 

Instituto aprobó someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 

Generales de Accesibilidad al Servicio de Televisión Radiodifundida 

(Anteproyecto), y determinó que dicha consulta se realizaría por un periodo de 

20 días hábiles contados a partir de su publicación en el portal de Internet del 

Instituto, lo que transcurrió del 23 de febrero al 23 de marzo, ambos de 2018. 

 

6. Durante la consulta pública se recibieron un total de 6 participaciones, en las 

cuales diversos interesados expusieron sus comentarios, opiniones y propuestas 

al Anteproyecto. 

 

Una vez cerrada la consulta pública, el Instituto agrupó los comentarios, 

opiniones y propuestas que se encontraron relacionados entre sí, los cuales, en 
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su caso, se tomaron en consideración para hacer modificaciones y/o 

adecuaciones al Anteproyecto. El pronunciamiento respecto de los 

comentarios, opiniones y propuestas recibidas, se encontrará disponible en el 

portal de Internet del Instituto. 

 

7. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), mediante oficio 

IFT/224/UMCA/393/2018 de fecha 26 de abril de 2018, la Unidad de Medios y 

Contenidos Audiovisuales remitió a la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria (CGMR) de este Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del 

Anteproyecto, con objeto de que dicha Coordinación emitiera su opinión no 

vinculante con relación al mismo, y 

 

8. El 4 de mayo de 2018, mediante oficio IFT/211/CGMR/055/2018, la CGMR emitió 

opinión no vinculante en relación con el Análisis de Impacto Regulatorio del 

Anteproyecto. El Análisis de Impacto Regulatorio fue debidamente publicado en 

la página de Internet del Instituto, en el espacio destinado para los procesos de 

consultas públicas a efecto de darle debida publicidad. 

 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. – Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 

6°, apartado B, fracción III, 7° y 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 

2, 7, 15, fracciones I y LVI, 16 y 17 fracciones I y XV de la Ley, Transitorio Cuadragésimo 

Tercero del Decreto de Ley; y 1, 4 fracciones I y V inciso iv), 6 fracción I, 37 y 38 fracciones 

I, III y IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Instituto es 

un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto 

el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones; además de ser 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 

infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

 

El referido artículo 28, en la fracción IV del párrafo vigésimo, dota al Instituto de la 

facultad de emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente 

para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. 

 

En particular, en términos de las fracciones I y LVI del artículo 15 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto se encuentra facultado para expedir 
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disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, 

lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 

procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el 

cumplimiento de lo dispuesto en la propia Ley. 

 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6°, apartado B, fracción III, 7° y 28, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 16 y 17 fracciones I y XV de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Transitorio Cuadragésimo Tercero 

del “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión”, y 1, 4 fracciones I y V inciso iv), 6 fracción I, 37 y 38 

fracciones I, III y IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, resulta competente para emitir el 

presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. - Consulta Pública. En cumplimiento de lo establecido por el artículo 51 de la 

Ley, y conforme a lo que se señala en los Antecedentes 5 y 6 del presente Acuerdo, el 

Instituto llevó a cabo una consulta pública sobre el Anteproyecto bajo los principios de 

transparencia y participación ciudadana. 

 

En dicha consulta se recibieron 6 participaciones de diversos actores, las cuales fueron 

publicadas en el portal del Internet del Instituto. En un informe de consideraciones que 

se encontrará en el portal del Instituto se dan las razones por las cuales se estimaron 

pertinentes o no de generar modificaciones en el Anteproyecto los comentarios 

recibidos a través de dicha consulta pública.  

 

TERCERO. - Expedición de los Lineamientos Generales sobre Accesibilidad en el Servicio 

de Televisión Radiodifundida.  

 

Como se desprende de la Política TDT, la transición a la televisión digital terrestre ha 

conllevado una serie de beneficios y oportunidades directas e indirectas en la 

población, entre los cuales se encuentra: 

 

a) La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor fidelidad y/o resolución, 

que las que permitían las transmisiones analógicas; 

 

b) La posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, por medio de la 

multiprogramación, y 

 

c) Impulsar el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico que favorezca 

la utilización eficiente del mismo. 
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Además de lo anterior, la transición a la televisión digital terrestre permite la prestación 

de servicios de accesibilidad en beneficio de las personas con discapacidad, tales como 

el subtitulaje oculto y la interpretación en Lengua de Señas Mexicana. 

 

En ese sentido, uno más de los beneficios que la transición a la televisión digital terrestre 

brinda a la población, es la posibilidad de contar con mecanismos de accesibilidad que 

permiten que las personas con discapacidad consuman contenidos audiovisuales en 

igualdad de circunstancias con las demás. 

  

Una vez expuesto lo anterior, resulta claro que el Instituto se encuentra en condiciones 

de regular la prestación técnica de los servicios de accesibilidad en los contenidos 

audiovisuales para personas con discapacidad, siendo importante precisar que hoy en 

día todas las transmisiones del servicio de televisión radiodifundida en el país se realizan 

de forma digital. 

 

El mencionado artículo transitorio establece que dentro de un plazo que no excederá 

de 36 meses a partir de la entrada en vigor de la Ley, es decir, a más tardar el 14 de 

agosto de 2017, las señales de los concesionarios de uso comercial que presten el servicio 

de televisión radiodifundida y que cubran 50% o más del territorio nacional deberán 

contar con Lenguaje de Señas Mexicana o subtitulaje oculto, en la programación que 

transmitan de las 6:00 a las 24:00 horas, excluyendo la publicidad. Asimismo, señala que 

dicha obligación, también será aplicable a los concesionarios de uso público del servicio 

de televisión radiodifundida. 

 

Por lo anterior, se consideró necesaria la emisión de una disposición que, tomando en 

cuenta las prácticas internacionales, tuviera por objeto el establecimiento de 

parámetros con que tienen que cumplir los servicios referidos, para que estos permitan 

a las audiencias con discapacidad disfrutar efectivamente de los contenidos 

transmitidos a través del servicio de televisión digital terrestre. 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

El capítulo I, sobre “Disposiciones Generales” se integra por tres artículos, referentes al 

objeto de los Lineamientos, las definiciones necesarias para la correcta interpretación 

de la disposición administrativa, así como la determinación de la autoridad competente 

para realizar su interpretación. 

 

El artículo 1 de los Lineamientos señala que los Lineamientos tienen por objeto establecer 

los parámetros que deberán cumplir los servicios de Accesibilidad para personas con 

Discapacidad en el Servicio de Televisión Radiodifundida, para los efectos del artículo 

Cuadragésimo Tercero Transitorio del Decreto de Ley. 

 

Por su parte, el artículo 2 contiene diversas definiciones que pretenden dotar de 

coherencia e ilación conceptual a los Lineamientos; algunas de ellas se han construido 

a partir de las definiciones contempladas en la Ley u otros cuerpos normativos aplicables 
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y vigentes, adecuándose en algunos casos a la materia de los lineamientos, tal es el caso 

de las definiciones de Concesionario de Televisión Radiodifundida, Discapacidad, 

Lengua de Señas Mexicana y Servicio de Televisión Radiodifundida.  

 

Otras definiciones han requerido un ejercicio de construcción regulatoria por parte del 

Instituto a fin de generar certeza sobre el alcance de algunas disposiciones legales o 

para garantizar su eficacia, como lo son las definiciones de Accesibilidad así como 

Subtitulaje Oculto.  

 

Capítulo II 

Parámetros de los servicios de Accesibilidad 

 

Los artículos 4 y 5 de los Lineamientos establecen los parámetros a los que deben 

ajustarse los servicios de Accesibilidad para el Servicio de Televisión Radiodifundida de 

conformidad con lo establecido por el artículo Transitorio Cuadragésimo Tercero del 

Decreto de Ley. 

 

En ese sentido, como ya se señaló, el artículo Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley 

establece que dentro de un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la entrada 

en vigor de la Ley, es decir, a más tardar el 14 de agosto de 2017, las señales de los 

concesionarios de uso comercial que transmitan televisión radiodifundida y que cubran 

50% o más del territorio nacional deberán contar con lenguaje de señas mexicana o 

subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que transmitan de las 6:00 a 

las 24:00 horas, excluyendo la publicidad. El referido artículo transitorio igualmente señala 

que la obligación señalada en el párrafo anterior, será aplicable a los concesionarios de 

uso público de televisión radiodifundida. 

 

En consecuencia, el Instituto realizó un análisis de diversas prácticas internacionales en 

países como Estados Unidos, Francia, Australia, Reino Unido, España, Venezuela, 

Argentina, entre otros, a partir de lo cual se adoptaron especificaciones necesarias para 

garantizar que los servicios de accesibilidad que se prevén en la Ley sean suficientes 

para el logro de sus fines. 

 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que: “[u]no de los problemas más importantes a 

los que debe enfrentarse un servicio de acceso consiste en determinar si los usuarios 

potenciales son conscientes de su existencia y tienen suficiente información para poder 

encontrar y utilizar de los programas con servicios de acceso y disfrutar de éstos.”1 

 

En ese entendido, con la finalidad de que las personas con discapacidad tengan 

conocimiento sobre la existencia de servicios de Accesibilidad en los contenidos 

audiovisuales, el Instituto desarrolló los elementos visuales que servirán a tal fin; en ese 

sentido los artículos 6 y 7 de los Lineamientos especifican la simbología que indicará la 

existencia de los servicios de Subtitulaje Oculto o de interpretación de Lengua de Señas 

Mexicana; de igual manera en dichos numerales se ha establecido la forma y el 

                                                           
1 Unión Internacional de Telecomunicaciones, La Televisión Accesible. Informe, noviembre de 2011, Pág. 44.  
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momento en que deben aparecer dichos elementos visuales, es decir que los mismos 

deben aparecer en una pleca traslúcida y que su aparición será al principio del 

programa que corresponda, ello en aras de contar con elementos visuales que no 

obstruyan a los elementos visuales de la pantalla y que sirvan a la finalidad arriba 

señalada.  

 

Aunado a ello, se debe considerar que las guías electrónicas de programación 

constituyan un verdadero elemento de accesibilidad, esto es, si existen los mecanismos 

de accesibilidad, pero no se dan a conocer, es como si dichos mecanismos no 

existieran,2 razón por la cual en el artículo 8 de los Lineamientos se señaló que con el uso, 

en la guía electrónica de programación, de los símbolos referidos en los artículos 6 y 7 de 

los Lineamientos, se indicará que se cuenta con servicios de Subtitulaje Oculto y/o 

interpretación de Lengua de Señas Mexicana, según sea el caso.  

 

Por otra parte, el artículo 9 de los Lineamientos establece, desde su Anteproyecto, que 

los concesionarios de uso comercial que presten el servicio de televisión radiodifundida 

y que cubran más del 50% del territorio nacional y las Instituciones Públicas Federales no 

se encontrarán obligados a incluir Subtitulaje Oculto y/o interpretación de Lengua de 

Señas Mexicana en los contenidos locales. 

 

Ahora bien, derivado del ejercicio de consulta pública, los Lineamientos reconocen 

nuevas excepciones, que en ese sentido, son en total las siguientes: 

 

“a) Los contenidos locales que en su caso tenga cada estación; 

 

b) Programas difundidos en idiomas extranjeros sin traducción que 

sean autorizados por la Secretaria de Gobernación, tal y como lo 

prevé la Ley en su artículo 230, segundo párrafo, y 

 

c) En los contenidos transmitidos en virtud de obligaciones en 

materia de tiempos gratuitos para el Estado, ya sean administrados 

por la Secretaría de Gobernación o por el Instituto Nacional 

Electoral, siempre y cuando en términos de las disposiciones 

aplicables ya existan obligaciones diversas que los hacen 

accesibles.” 

 

En específico, por lo que hace a la fracción a) antes citada, se señala que la inclusión 

de dicha excepción obedece a la necesidad y conveniencia de armonizar el 

Anteproyecto con diversa normatividad relacionada, tal y como el artículo 3, fracción 

XVIII de los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del 

artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6º, 7º. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución, en materia 

de telecomunicaciones, mismo que establece que las señales radiodifundidas con 

                                                           
2 Cfr., Ídem, nota 2.  
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cobertura de 50% o más del territorio nacional son identificadas por el Instituto a partir 

de compartir al menos 75% de contenido programático entre diversas estaciones. 

 

Es decir, no necesariamente todas las señales con cobertura en más del 50% del territorio 

nacional tienen un 100% de contenido programático igual y existe la posibilidad de que 

una señal en particular transmita ciertos contenidos locales o regionales, mismos que 

escapan a la lógica general del artículo 43º Transitorio del Decreto de Reforma 

Constitucional. 

 

Lo anterior, en virtud de que en los Lineamientos de Retransmisión de Señales 

Radiodifundidas se ha establecido que las señales radiodifundidas de 50% o más de 

cobertura del territorio nacional son aquellas cuyo contenido programático coincide en 

75% o más entre ellas; y que la Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y 

requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, 

equipos auxiliares y equipos complementarios, posibilita la existencia de contenidos 

locales hasta el 25% sin la pérdida del carácter nacional de la señal. 

 

En este sentido, si se obligara a través de los Lineamientos a que los concesionarios de 

uso comercial que prestan el servicio de televisión radiodifundida y que cubren más del 

50% del territorio nacional a que los contenidos locales también proveyeran de servicios 

de accesibilidad, resultara en un desincentivo a la producción local por los costos que 

representaría, ya que además de los costos que representa el proveer de servicios de 

accesibilidad en los contenidos nacionales, sería necesario contar con los insumos 

necesarios a efecto de que cada producción local contuviera dichos elementos. 

 

Capítulo III 

Supervisión y Sanciones 

 

El capítulo III se integra por 2 artículos en los cuales se establece la facultad del Instituto 

de supervisar el cumplimiento de las disposiciones previstas por los Lineamientos, así 

como las sanciones a aplicar por el incumplimiento a las mismas.  

 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en la fracción XVII del artículo 15 de 

la Ley, corresponde al Instituto “vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los títulos de 

concesión otorgados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y ejercer 

facultades de supervisión y verificación, a fin de garantizar que la prestación de los 

servicios se realice con apego a esta Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables, a los títulos de concesión y a las resoluciones expedidas por 

el propio Instituto”.  

 

Asimismo, el primer párrafo del artículo 291 de la Ley indica que “[e]l Instituto verificará y 

supervisará, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley, las 

disposiciones que deriven de ella, así como de las condiciones y obligaciones 

establecidas en las concesiones, autorizaciones y demás disposiciones aplicables.”  
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Al tenor de lo referido, la fracción XII del artículo 39 del Estatuto Orgánico del Instituto 

refiere que corresponde a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales “vigilar que 

las señales radiodifundidas de entes públicos federales, así como las de concesionarios 

de uso comercial que cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional 

cuenten, en tiempo y forma, con lenguaje de señas mexicana o Subtitulaje Oculto en 

idioma nacional, en la programación que transmitan de las 06:00 a las 24:00 horas, 

excluyendo la publicidad y otros casos que establezca el Instituto, atendiendo a las 

mejores prácticas internacionales”.   

 

Como se observa, el Instituto cuenta con las facultades para supervisar y verificar que la 

prestación de los servicios se realice con apego a la Ley y demás disposiciones 

aplicables. En el caso que nos ocupa, este regulador tiene la facultad de supervisar y 

verificar que la prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida sea efectuada 

atendiendo a las previsiones contenidas en el artículo Transitorio Cuadragésimo Tercero 

del Decreto de Ley. 

 

En tal virtud, en el artículo 10 de los Lineamientos se prevé que el Instituto supervisará que 

los Concesionarios de Televisión Radiodifundida que caigan dentro del supuesto del 

artículo Transitorio Cuadragésimo Tercero del Decreto de Ley den cumplimiento a las 

obligaciones establecidas en los Lineamientos.  

 

Finalmente, los Lineamientos prevén en el artículo 11 que el Instituto sancionará, previo 

desahogo del procedimiento administrativo respectivo, el incumplimiento de las 

obligaciones contenidas en los Lineamientos, de conformidad con las sanciones 

previstas por la Ley.  

 

A este respecto, en aras del cumplimiento del principio de Legalidad el Instituto se ve 

impedido para imponer otro tipo de sanciones que las expresas en la propia Ley.   

 

Transitorios 

 

Finalmente, los Lineamientos contemplan una sección de disposiciones transitorias 

conformada por un artículo cuya finalidad es fijar el inicio de la vigencia de los mismos 

previa publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

El período de vacatio legis, a solicitud de un participante en la consulta pública sobre el 

Anteproyecto, se aumentó de 10 a 30 días, con objeto de dar un plazo razonable para 

el cumplimiento de los parámetros y obligaciones previstas en los Lineamientos, no 

obstante que el servicio de Subtitulaje Oculto o interpretación en Lengua de Señas 

Mexicana es exigible desde el 14 de agosto de 2017, ello en términos del artículo 

Cuadragésimo Tercero del Decreto de Ley.  

 

Acuerdos 
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PRIMERO. Se aprueban y emiten los Lineamientos Generales de Accesibilidad al Servicio 

de Televisión Radiodifundida, al tenor de lo expuesto en los considerandos del presente 

Acuerdo, los cuales forman parte integrante de éste. 

 

SEGUNDO. Publíquense los Lineamientos Generales de Accesibilidad al Servicio de 

Televisión Radiodifundida y el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 

en el portal de Internet del Instituto. 
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